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- Vocales:
_ Un representante de cada una de las Direccíonés Genera·

les del Ministerio, incluídas en el artículo uno, apartado
uno del Decreto 2684/1971, de 5 de noviembre.

..... Un representante de cada una de las Entidades estatales
autónomas inc1uídas en el artIoulo uno, apartado dos
del Decreto 2684/1971, de 5 de noviembre.

o- El Oficial Mayor.
...... El Subdirector general de Coordinación y Programas,
El Jefe del Servicio de Informática de la Secretaría General

Técnica, que actuará de Secretario,-

2. El artículo cuarto de la Orden de 30 de marzo de 1971
quedará redactado como sigue:

«Art. 4. (l La Comisión Ministerial de Informática actuará
en Pleno y en_ Comisión Permanente.

La Comisión Permanente será; definida por el Pleno y tendrá
las funciones que dicho Pleno le asigne; seráPreSld.ente de
la misma el Vicesecretario general Técnico de Estadistica e
Informática de la Secretaría Gei+eral Técnica.

Además la Comisión Ministerial podrá formar los Grupos.
d~ Trabajo que estime conveniente, presididos por el Secretario
del Pleno y con las misiones específicas que se les asigne y
formados 'por técnicos del Departamento, sean o no de la
Comisión .Ministerial.

Actuará de Secretario de la Comisión Permanente y de los
Grupos de TrabajO un Jefe de Sección .del Servicio de Infor
mática de la Secretaría. General Técnica...

Lo que comunico a V. 1. para, su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid, 13 de enero de 1972.

ALLENDE Y GARCIA-BAXTER

nmo. Sr. Subsecretario del Departamento.

MINISTERIO DEL AIRE

ORDEN de 17 de enero de 1972 por la que se mo
difica la de 25 de junio de 1971, que desarrolla .la
estructura orgánica de la Subsecretaria de Avia
ción Civil.

Por Decreto número 111/1971, de 14 de enero, se modificó la
estructura orgánica de la Subsecretaría dp.Aviación Civil. En
virtud del articulo lO, que autoriza al MinisteriQ del Aire a dic
tar las disposiciones necesarias' para sudésarroUo. se publicó
la Orden ministerial. de 25 de junio de 1971.

La experiencia ha demostra-doque. dentro de la misma es
tructura sefialada en el Decreto mencionado. es aconsejable mo
dificar la Orden ministerial citada, a fin de concretar laper
sona que sustituya al Director del Organismo Autónomo ..Aero
puertos Nacionales.. en sus ausencias; facilitar a los Aeropuer
tos. a las redes de Telecomunicación y Ayudas a la Navegª,ción
loSi medios propios para su entretenimiento; y suprimir las ac~

tuales áreas de la Dirección General de Infraestructura para
conseguir una más adecuada con-centración de medios en este
Organismo.

EnE"U virtud, obtenida la aprobación de la Presidencia del
Gobierno y de acuerdo con lo establecido en el artículo 130<3 del
Decreto 1408/1966, de 2 de junio, para la adaptación de pre
ceptos de la Ley de Procedimiento Administrativ9 a los Depar
tamentos Militares, he tenido a bien disponer:

Artículo Unico. Quedan modificados los artículos 11, 14, 15
Y 17 de la Orden ministerial de 25 de junio de 1971 {..Boletín
Oficial del Estado» número I58} en la forma siguiente:

..ArL 11 1. Queda ampliado en el sentido de que el Direc~

tor del Organismo Autónomo ..Aeropuertos Nacionales....estará
asistido, enfuncianes de Subdirector, por el Secretario Técnico.
de la Subsecretaría de Aviación CiviL"

ArL 14.-2. El último párrafo queda redactado de la si
guiente forma:

..La Sección de Aeropuertos fijará, por consiguiente, las ca
racteristkas operativas y de utilización dé dotaciones. facilita~

ción estatal de concesiones y de servicios de pasajeros; dispon
drá de medios de personal y material para efectuar el entrete
nimiento y reparaciones necesarias para que el funcionamiento
del aeropuerto sea fluido y eficaz.'"

4. Se amplía en el aentido de que -dispondrá de medios de
personal y material para efectuar el entretenimiento y repara~

ciones necesarias para que el funcionamiento de sus reqes sea
fluído y eficaz".

Ai't. 15. 2. Queda redactado de la siguiente forma;
..La Jefatura de Obras, para la direct;;ión e inspección de los

proyectos redactados 'por las Secciones, ya sea directamente o
con asistencia de Empresas colaboradoras y estudios de las
nuevas Servidumbres Aeronáuticas que deban establecerse y
que remitirá a la Secretaria Técnica de la Subsecretaria de
Aviación Civil>

2. b), cl y d} Quedan ampliados en el sentido de que tam
bién les corresponde -el estudio y redaccióri.. de los proyectos,

2. el Queda ampliado· igual que las anteriores Secciones,
en o:el estudio y redacci9n,. de'los ,proyectos, y sustituido «ins
talaciones de radio.. por ..comunicaciones".

3. a) y bl Se suprime ..segundo escalón".

Art 17 Queda redactado de la forma siguiente:
-Los programas de obras e instalaciones militares que ema~

nen del Estado Mayor del Aire, asi Como el mantenimiento de
las mismas en su tercer escalón, serán atendidos, conforme al
artículo anterior, por la Secretaria de Obras Militares de la
Dirección General de Infraestructura y desarrollados por la co
rrespondiente Jefatura de Infraestructura, que radicará en
cada Región o Zona Aérea, a la cual corresponderá también
atender a cuantas obras, instalaciones y mantenimiento le sea
encomendado por la Subsecretaría de Aviación Civil. Quedan
suprimidas las actuales áreas de la Dirección General de In
fraestructura."

Mádiid, 17 de enero de 1972.
SALVADOR

11. Autoridades y Personal

NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

ORDEN de 15 de diciembre de 1971 por la que se
nombra Gerente del Polo de Desarrollo Industrial
de Córdoba a don Federico Die Cortés.

. Excmo. Sr,: En virtud de lo dispuesto en el articulo segl.tndo
del Decreto 153/1964, de 30 de enero, en relación con el artícu
lo segundo del Decreto 240/1969, de 21 de febrero, vengo en

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO nombrar a don Federico Die Cortés Gerente del Polo de Des~

arrollo Industrial de Córdoba. con las facultades y funciones a
que se refieren las disposiciones vigentes.

Lo que digo a V. E. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. K
Madrid, 15 de diciembre de '1971.

CARRERO

Excmo. Sr< Ministro y Comisario del Plan de Desarrollo Eco*
nómico v Social.


